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1. Introducción 
La Defensoría del Pueblo, en ejercicio de las atribuciones conferidas por la 
Constitución Política del Estado (CPE) y la Ley N° 870 del Defensor del Pueblo, ante 
la emisión del Decreto Supremo N° 5636 mediante el cual se declara Estado de 
Excepción en el territorio nacional, en su calidad de Institución Nacional de 
Derechos Humanos, reconocida con el estatus A por la Global Alliance of National 
Human Rights Institutions (GANHRI), en observancia de los Principios de París 
(pluralismo, independencia y eficacia)1 y en cumplimiento de su mandato 
constitucional y legal previsto en los artículos 218 y 222 de la CPE y la Ley N° 870, 
presenta su primer reporte preliminar sobre el estado de excepción. 

Este primer reporte, describe los resultados de las acciones de monitoreo, 
verificación y seguimiento permanente a las medidas implementadas durante la 
vigencia del Estado de Excepción, con el propósito de precautelar el respeto de los 
derechos y garantías constitucionales de la población. 

2. Monitoreo de la conflictividad y el ejercicio de derechos  

2.1. Verificaciones defensoriales 
Durante la jornada del 20 de junio de 2026, la Defensoría del Pueblo registró 13 
acciones defensoriales vinculadas al monitoreo de la conflictividad social en el país. 
Del total de intervenciones, se realizaron ocho acciones de monitoreo a puntos de 
bloqueo, cinco en el departamento de La Paz, una en Potosí, una en Cochabamba 
y otra en Oruro. Asimismo, se efectuaron dos intervenciones relacionadas con 
procesos de desbloqueo en el departamento de La Paz, además de dos 
verificaciones de celdas policiales y una visita a un nosocomio, también en el 
departamento de La Paz. 

La labor desplegada permitió mantener una presencia activa en los principales 
escenarios de conflictividad, fortaleciendo las tareas de observación, prevención y 
gestión pacífica de controversias. 

Tabla 1. Acciones defensoriales 

 
FECHA 

 
DEPARTAMENTOS 

 
ACCIÓN DEFENSORIAL 

MONITOREO 

 
CANTIDAD 

20-06-2026 
LA PAZ 
POTOSÍ 

COCHABAMBA 

DESBLOQUEOS 
 

2 

BLOQUEOS 8 

 
1  h�ps://ganhri.org/paris-principles/  
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ORURO VERIFICACIÓN DE CELDAS 
POLICIALES 

2 

VISITA A NOSOCOMIO 1 
TOTAL 13 

Fuente. Defensoría del Pueblo, 20 de junio de 2026 

Las acciones defensoriales se desarrollaron en puntos estratégicos de 
conflictividad. En el Departamento de La Paz se realizó acciones de verificación en 
Senkata, Apacheta, ubicados en la carretera La Paz–Oruro, la ruta La Paz–
Copacabana, altura ex parada 8. En el Departamento de Cochabamba se verificó el 
estado de la ruta entre Villa Tunari y Shinaota. Asimismo, se realizaron 
verificaciones en la FELCC de La Paz y El Alto, el Comando Regional de la Policía 
de El Alto y el Hospital Municipal de El Alto, además de acciones de seguimiento en 
Oruro, Potosí y la región del Chapare. 

2.2. Puntos de bloqueo  

Según la Administradora Boliviana de Carreteras a inicio de la jornada se 
registraban 42 puntos de bloqueo a nivel nacional, en cuatro departamentos: 12 en 
Cochabamba, 9 en Oruro, 19 en La Paz y 2 en Santa Cruz. 

De manera general a nivel nacional se observa una reducción de puntos de bloqueo; 
sin embargo, en otras regiones del país se observan todavía puntos de bloqueo. Por 
ejemplo, en la Región del Chapare, hasta horas 14:30, existían 15 puntos de 
bloqueos en toda la región, entre los más importantes se cuentan los siguientes: a) 
Municipio de Entre Rios: Puente Río Ichilo y Bulo Bulo, b) Municipio de Puerto 
Villarroel: Puente Ivirgarzama, c) Municipio de Chimoré: Puente Ñ, d) Municipio de 
Shinaota: Ibuelo y Qhinchamuqu, e) Municipio de Villa Tunari: Castillo y 
Antawaqana. En esta región también se cuentan    puntos de vigilia, en los siguientes 
lugares: a) municipio de Entre Ríos: Cuartel RI – 33 Ladislao Cabrera de Rio Blanco, 
b) municipio de Chimoré: UMOPAR, c) Municipio de Shinaota: Lauca Ñ, Novena 
División del Ejército, d) Municipio de Villa Tunari: Reten de Castillo, Regimiento 
Militar RI-31 Santa Rosa, Regimiento Maraza. 

2.3. Reporte de obstaculización o agresiones a la prensa 

La Defensoría del Pueblo, en el marco del monitoreo permanente del respeto a los 
derechos humanos durante la vigencia del Estado de Excepción, realiza el 
seguimiento de hechos que pudieran afectar la labor de la prensa y el ejercicio del 
derecho a la libertad de expresión. En ese sentido, se registran y verifican incidentes 
reportados en distintos puntos del país, con base en información de campo y 
contacto directo con las personas afectadas, a fin de establecer las circunstancias 
de los hechos y las acciones de protección correspondientes. 
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Tabla 2. Obstaculización del trabajo de la prensa 

 
FECHA 

 
LUGAR 

 
DESCRIPCIÓN DEL HECHO 

 
ACCIÓN DEFENSORIAL 

20-06-2026 El Alto Una periodista de Tele Estrella 
se vio obligada a suspender una 
transmisión en vivo tras 
denunciar agresiones directas 
mientras cubría un punto de 
bloqueo en la ex parada 8 de la 
ciudad de El Alto2. 
 

El servidor defensorial de la UCR 
El Alto tomó contacto telefónico 
con la periodista Lucy, quien 
manifestó que no presenta 
lesiones en su integridad física. 
Señaló que las piedras lanzadas 
en su contra impactaron en el 
trípode de su cámara. Asimismo, 
indicó que no es su voluntad 
presentar denuncia formal sobre 
el hecho. denuncia. 

Fuente. Defensoría del Pueblo, 20 de junio de 2026 
 

3. Balance general de la jornada 

Se evidencia una tendencia general hacia la normalización de la transitabilidad en 
el territorio nacional, caracterizada por la reducción progresiva de puntos de bloqueo 
y el restablecimiento de la circulación de manera mayoritariamente pacífica. Los 
departamentos de Pando, Beni, Tarija, Potosí y Chuquisaca reportan condiciones 
de plena normalidad. En el caso de Santa Cruz, la situación es igualmente estable, 
con excepción del punto de bloqueo persistente en el municipio de San Julián. 

El principal foco de conflictividad se concentra en Cochabamba, con resistencia 
activa en Colomi y Villa Tunari, además de presencia policial y militar en el Puente 
de Parotani y el puente del río Kora. Se ejecutaron operativos de desbloqueo en las 
rutas Cochabamba–Oruro y Cochabamba–Santa Cruz–Sucre, sin enfrentamientos. 

En La Paz, se reporta el desbloqueo de Lipari (Mecapaca) y Valle de Ánimas (Palca). 
En El Alto existe transitabilidad en los principales sectores (Senkata, Ventilla, Cruce 
Ventilla, Layuri, Apacheta y Achica Arriba), con presencia de seguridad en puntos 
específicos. 

Persisten bloqueos en Desaguadero y afectación en la ruta hacia Guaqui, 
constituyéndose en los únicos puntos críticos relevantes. También persiste el 
bloqueo en San Julián en el departamento de Santa Cruz. 

 
2 h�ps://www.facebook.com/reel/1011585718237654/?app=fbl  
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No se registran movilizaciones vinculadas al Estado de Excepción; únicamente 
pronunciamientos críticos aislados en Chuquisaca, sin acciones de presión. El resto 
del país reporta normalidad operativa y ausencia de bloqueos activos. 

 

ANEXOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Verificación en celdas policiales de La Paz y El Alto 



 
 

8

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 

           Policía y militares rumbo a la tranca a Achica Arriba – La Paz 

 

Recorrido de verificación por los sectores de Fábrica de Vidrio, ex Parada 8, Parada 
8, Lagunas, Bella Vista y San Roque, constatándose una circulación vehicular 
reducida debido a la presencia de escombros de tierra y bloques de cemento sobre 
la vía. Asimismo, se verificó la ausencia de presencia policial y militar en dichos 
puntos. 



TODAS Y TODOS SOMOS DEFENSORES DE PUEBLO

36

TERCER REPORTE PRELIMINAR 
SITUACIÓN DE TERCEROS AFECTADOS POR LA CONFLICTIVIDAD SOCIAL EN BOLIVIA
(1° DE MAYO AL 15 DE JUNIO 2026)

CERTIFICADA:ACREDITAD ESTATUS “A”: 

LA PAZ PANDO BENI

EL ALTO

DESAGUADERO

YUNGAS - CARANAVI

CHAPARE

COCHABAMBA

ORURO

PISIGA

RIBERALTA

CHUQUISACA - SUCRE

MONTEAGUDO

71280641

TARIJA

YACUIBA

BERMEJO

POTOSÍ

LLALLAGUA VILLAZÓN

SANTA CRUZ

PUERTO SUÁREZ

OFICINA NACIONAL

www. .gob.bo

800 10 8004www. .gob.bo


